
EXPROPIACIÓN 
RADICADO: 20001-31-03-005-2020-00114-01 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEMANDADO: ANGELA ESTRADA PUERTAS Y OTRO  

ASUNTO: AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
 

Valledupar, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Admítase el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en contra de la sentencia emitida el 22 de junio de 2022, 

por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, en el asunto 

referenciado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 

Magistrado 
 

 


